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NOMBRE 

 

DIFUSIÓN DE LOS ACUERDOS DE CABILDO POR EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC 2025-2027 CORRESPONDIENTES A LAS 

SESIONES DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2025, CONFORME A LO DISPUESTO EN 

EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO. 
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NANCY VALDEZ RUIZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS: 128 FRACCIÓN 

II, III, IV Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 31 FRACCIÓN XXXVI Y 91 FRACCIÓN III Y XIII 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; A TODOS LOS 

HABITANTES DEL MUNICIPIO DE OCOYOACAC HAGO SABER: QUE EL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC, DIFUNDE LOS ACUERDOS DE CARÁCTER GENERAL 

Y DE ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO, TOMADOS EN LAS SESIONES DE CABILDO, 

CORRESPONDIENTES AL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2025. 
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DIFUSIÓN DE LOS ACUERDOS DE CABILDO POR EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC 2025-2027 CORRESPONDIENTES A LAS 
SESIONES DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2025, CONFORME A LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO. 
 

NÚMERO DE LA SESIÓN: VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA.  

FECHA DE CELEBRACIÓN: SEIS DE AGOSTO DEL 2025. 

TOTAL DE ACUERDOS REGISTRADOS: TRES. 

NO. ACUERDO ESTADO 
1 29-SO-AOCO-145-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES, LA APROBACIÓN DE LA ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO ANTERIOR. 

CUMPLIDO 

2 29-SO-AOCO-146-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, 
EL ORDEN DEL DÍA, DE LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO 2025-2027. 

CUMPLIDO 

3 29-SO-AOCO-147-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, LA INSTALACIÓN DEL “COMITÉ DE 
ARRENDAMIENTO, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y 
ENAJENACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE OCOYOACAC, ESTADO 
DE MÉXICO. 
 

CUMPLIDO 
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NÚMERO DE LA SESIÓN:  DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

FECHA DE CELEBRACIÓN: CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICINCO 

TOTAL DE ACUERDOS REGISTRADOS: TRES. 

NO. ACUERDO ESTADO 
1 15-SE-AOCO-49-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES, EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO ANTERIOR. 
 

CUMPLIDO 

2 15-SE-AOCO-50-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, LA ORDEN DEL DÍA, DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO 2025-2027. 

CUMPLIDO 

3 15-SE-AOCO-51-2025 2025 SE APRUEBA POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES, LA CREACIÓN DE UNA PLAZA EN LA CONTRALORÍA 
INTERNA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE OCOYOACAC Y DAR 
CUMPLIMIENTO AL LAUDO, RELATIVO AL EXPEDIENTE 
2849/2019, PROMOVIDO POR RAYMUNDO AGUSTÍN SIERRA 
FLORES. 

CUMPLIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a  8 | 12 

 

 

 

 

NÚMERO DE LA SESIÓN: TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA (JUVENIL). 

FECHA DE CELEBRACIÓN: QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICINCO 

TOTAL DE ACUERDOS REGISTRADOS: CUATRO. 

NO. ACUERDO ESTADO 
1 30-SO-AOCO-148-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES, LA APROBACIÓN DE LA ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO ANTERIOR. 

CUMPLIDO 

2 30-SO-AOCO-149-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA TRIGÉSIMA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO EN SU MODALIDAD JUVENIL 2025-
2027. 

CUMPLIDO 

3 30-SO-AOCO-150-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, APROBACIÓN PARA DECLARAR LAS INSTALACIONES 
DEL MUSEO DR. JOSÉ MARÍA LUIS MORA UBICADO EN PLAZA 
DE LOS INSURGENTES MANZANA 008, COLONIA CENTRO, 52740. 
OCOYOACAC, MÉXICO COMO RECINTO OFICIAL PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO EN SU MODALIDAD ABIERTA DEL AÑO 2025. LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

CUMPLIDO 

4 30-SO-AOCO-151-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, LA CONVOCATORIA PARA CELEBRAR LA TRIGÉSIMA 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO EN SU MODALIDAD 
ABIERTA EN EL MUNICIPIO DE OCOYOACAC, ESTADO DE 
MÉXICO. 

CUMPLIDO 

5 30-SO-AOCO-152-2025 SE APRUEBA POR MAYORIA DE LOS 
PRESENTES, LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, EN SU 
MODALIDAD DE CABILDO JUVENIL. 
 

CUMPLIDO 
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NÚMERO DE LA SESIÓN: TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA. 

FECHA DE CELEBRACIÓN: VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO.  

TOTAL DE ACUERDOS REGISTRADOS: CINCO. 

NO. ACUERDO ESTADO 
1 

31-SO-AOCO-153-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
ANTERIOR. 

CUMPLIDO 

2 
31-SO-AOCO-154-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 2025-2027. 

CUMPLIDO 

3 31-SO-AOCO-155-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL DE OCOYOACAC DEL AYUNTAMIENTO DE 
OCOYOACAC, ESTADO DE MÉXICO. 
 

CUMPLIDO 

4 31-SO-AOCO-156-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LOS MIEMBROS 
DE LA COMISION DE SELECCIÓN MUNICIPAL DE OCOYOACAC, 
ESTADO DE MEXICO. 
 

CUMPLIDO 

5 31-SO-AOCO-157-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, FACULTAR AL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE OCOYOACAC, 
PARA QUE SEA COMPETENTE Y PUEDA DESEMPEÑAR DE MANERA 
HONORÍFICA SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES LEGALES EN EL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA E INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE, AMBOS DE OCOYOACAC, ESTADO DE MÉXICO. 

CUMPLIDO 
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NÚMERO DE LA SESIÓN: TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

(ABIERTO). 

FECHA DE CELEBRACIÓN: DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO 

TOTAL: DE ACUERDOS REGISTRADOS: TRES. 

NO. ACUERDO ESTADO 
1 32-SO-AOCO-158-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
ANTERIOR. 

CUMPLIDO 

2 32-SO-AOCO-159-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA TRIGÉSIMA SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO EN SU MODALIDAD ABIERTO 
2025-2027. 

CUMPLIDO 

3 32-SO-AOCO-160-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, DESAHOGO DE LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA, EN SU MODALIDAD DE CABILDO ABIERTO. 

CUMPLIDO 
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 C. NANCY VALDEZ RUIZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC, MÉXICO. 

(RÚBRICA) 

 
 
 
 

C. MARCO ANTONIO VILLANUEVA 
MONTES 

SINDICO MUNICIPAL  
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

C. MIREYA GONZALEZ BAEZ 
PRIMERA REGIDORA  

(RÚBRICA) 

 
 
 

C. JUAN MANUEL GARCIA PEDRAZA 
SEGUNDO REGIDOR  

(RÚBRICA) 

 
 
 

C. SCARLETT SALINAS LINARTE 
TERCERA REGIDORA  

(RÚBRICA) 
 
 
 

C. JUAN CARLOS MONTAÑO CAMPOS  
CUARTO REGIDOR  

(RÚBRICA) 

 
 
 

C. JOSE MANUEL RIVERA QUEZADA 
QUINTO REGIDOR  

(RÚBRICA) 
 
 
 

C. CUAUTHEMOC JUAREZ VARGAS 
SEXTO REGIDOR  
(RÚBRICA) 

 
 
 

C. KARINA ORTIZ REYES 
SÉPTIMA REGIDORA 

(RÚBRICA)  
 
 
 
 

C.  FABIAN PALMERO NERI 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA) 
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NOTA: 

 LA MODIFICACIÓN Y/O REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE LA PRESENTE, CONSTITUYE UN 

DELITO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 168 Y 169, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO.   

 

 


